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En la H. H. Cuautla, Morelos; trece de 

julio de dos mil veintitrés. 

 

Vistos para  resolver  los  autos del 

Toca Civil 189/2023-3, formado con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por la parte 

actora, en contra de la sentencia definitiva de 

fecha treinta y uno de marzo de dos mil 

veintitrés, dictada por la Juez Segundo Familiar 

de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 

en el Estado, con residencia en esta ciudad, en 

los autos del expediente 894/2021-2, 

correspondiente a la controversia del orden 

familiar sobre PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 

promovida por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] en contra de 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3]; y 

 

R E S U L T A N D O : 

 

 1. Precisión de la resolución 

impugnada. El treinta y uno de mayo de dos mil 

veintitrés, la Jueza Segundo Familiar de Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial dictó 



 

 

sentencia definitiva cuyos puntos resolutivos son 

del tenor siguiente: 

  

“… PRIMERO. Este Juzgado Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, es 

competente para conocer y resolver el 

presente asunto, y la vía elegida es Ia 

procedente; lo anterior de conformidad 

con los razonamientos expuestos en los 

considerandos I y ll del presente fallo. 

SEGUNDO. En virtud de que no fue 

desahogado material probatorio, que 

demostrase la procedencia de la 

pretensión marcada en el inciso A) 

consistente en la perdida de la patria 

potestad en contra de 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_demandado_[3], se resuelve 

improcedente, absolviéndolo al mismo de 

la pretensión intentada. 

TERCERO. Es procedente decretar en favor 

de 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2], la GUARDA Y CUSTODIA 

DEFINITIVA de la niña de iniciales 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_

menor_[15]., así como por lógica y 

congruencia jurídica el depósito de esta 

junto con aquellos en el domicilio ubicado 

[No.6]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Cuautla, Morelos.  

CUARTO. Por conducto, de la Actuaría 

adscrita a este Juzgado, procédase al 

DEPÓSITO DEFINITIVO de la niña de iniciales 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_

menor_[15]., en el domicilio ubicado 

[No.8]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Cuautla, Morelos. 

QUINTO. Se decreta como PENSIÓN 

ALIMENTICIA DEFINITIVA la cantidad de 

$6,250.00 (SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.) mensuales, a favor de 

la niña 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_

menor_[15]. y a cargo de 
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 [No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], la cual deberá ser 

depositada ante este H. Juzgado dentro 

los primeros cinco días de cada mes, 

mediante certificado de entero a nombre 

de 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_actor_[2] para por su conducto ser 

entregado a la acreedora alimentaria 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de

_menor_[15].  

SEXTO. Se decreta un incremento 

automático de la pensión alimenticia 

decretada equivalente al aumento 

porcentual del salario diario general 

vigente en el Estado, lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 47 del Código Familiar para el 

Estado de Morelos. 

SÉPTIMO. REQUIÉRASE a 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

del_demandado_[3], para que en un 

PLAZO DE CINCO (05) DÍAS, contados a 

partir de la legal notificación del presente, 

para efecto de que exhiba en billete de 

depósito o certificado de entero 

debidamente consignado ente este 

Juzgado el monto de la garantía 

alimentaria equivalente a los TRES MESES DE 

GARANTÍA DE ALIMENTOS la cual se ajuste 

al monto de la pensión alimenticia 

decretada en la presente sentencia, 

cantidad que será resguardada en el 

seguro del Juzgado de este Órgano 

Jurisdiccional. 

OCTAVO. Se ordena levantar las medidas 

provisionales determinadas en auto de 

fecha dos de diciembre de dos mil 

veintiuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE…”. 

 

2. Interposición del recurso. 

Inconforme con esta resolución, la actora 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a



 

 

ctor_[2] interpuso recurso de apelación ante el 

Juzgado de origen, el cual fue admitido por 

auto de fecha el veinte de abril de dos mil 

veintitrés en el efecto devolutivo, el que 

substanciado en forma legal, ahora se procede 

a resolver al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S : 

 

I. Competencia. Esta Sala del Tercer 

Circuito del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, es competente para 

conocer el presente asunto en términos de lo 

dispuesto por el artículo 99 fracción VII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en relación con los 

numerales 2, 3 fracción I, 4, 5, fracción I, 37, 41, 

43 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Morelos y artículos 569 y 586 del 

Código Procesal Familiar para el Estado de 

Morelos. 

 

III. Expresión de agravios. Mediante 

escrito presentado ante esta Alzada el 

veintiocho de abril de dos mil veintitrés1, la 

actora expresó los agravios que consideró le 

causa la resolución impugnada, los que se 

                                                 
1 Consultables de la foja 6 a 14 del presente toca. 
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 reproducen como si a la letra se hubiesen 

insertado, y sin que la falta de transcripción 

produzca perjuicio al apelante, ya que dicha 

omisión no trasciende al fondo del presente 

fallo. Sobre el particular sirve de apoyo por 

analogía la jurisprudencia del texto y rubro 

siguiente:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN2. 

De los preceptos integrantes del capítulo X 

"De las sentencias", del título primero 

"Reglas generales", del libro primero "Del 

amparo en general", de la Ley de Amparo, 

no se advierte como obligación para el 

juzgador que transcriba los conceptos de 

violación o, en su caso, los agravios, para 

cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias, pues tales 

principios se satisfacen cuando precisa los 

puntos sujetos a debate, derivados de la 

demanda de amparo o del escrito de 

expresión de agravios, los estudia y les da 

respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de 

legalidad o constitucionalidad 

efectivamente planteados en el pliego 

correspondiente, sin introducir aspectos 

distintos a los que conforman la litis. Sin 

embargo, no existe prohibición para hacer 

tal transcripción, quedando al prudente 

arbitrio del juzgador realizarla o no, 

atendiendo a las características especiales 

del caso, sin demérito de que para 

satisfacer los principios de exhaustividad y 

congruencia se estudien los planteamientos 

                                                 
2 Registro digital: 164618, Instancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s): 

Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830, Tipo: Jurisprudencia. 



 

 

de legalidad o inconstitucionalidad que 

efectivamente se hayan hecho valer. 

 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Segundo del Noveno Circuito, Primero en 

Materias Civil y de Trabajo del Décimo 

Séptimo Circuito y Segundo en Materias 

Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 

Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad 

de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo 

Moreno Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada 

por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del doce de mayo de 

dos mil diez. 

 

Debiendo puntualizarse que la 

fracción I del artículo 583 del Código Procesal 

Familiar vigente, señala que cuando se trate 

de una apelación en que se resuelvan intereses 

de los menores o incapaces, se debe analizar 

en forma íntegra la resolución motivo del toca, 

lo anterior debe interpretarse en el sentido de 

que este Tribunal de apelación, a fin de cumplir 

con esa obligación de suplir la deficiencia de 

la queja en tales procedimientos, debe analizar 

exhaustivamente todos los aspectos litigiosos, 

inclusive aquellos sobre los que el Juez natural 

se hubiere pronunciado, aunque no sean 

                                                 
3 Artículo 586.- Sentencia de Segunda Instancia. La sentencia de segunda instancia 

se sujetará a lo siguiente:  

I. Se limitará a estudiar y decidir sobre los agravios que haya expresado el apelante, 

sin que pueda resolver sobre cuestiones que no fueron materia de éstos o 

consentidos expresamente por las partes, a menos de que se trate de revisión 

forzosa o cuestiones que afecten los intereses de los menores o incapacitados; 
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 materia de los agravios, a fin de dejar claro si la 

determinación correspondiente es o no 

correcta y dar las razones de la decisión, pues 

de lo contrario la Alzada incurriría en ausencia 

de fundamentación y motivación en la 

resolución reclamada. Al caso, es aplicable la 

tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

 

“SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LA 

APELACIÓN. TRATÁNDOSE DE 

PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON 

DERECHOS DE MENORES O INCAPACES, EL 

TRIBUNAL DE ALZADA DEBE ANALIZAR 

TODOS LOS ASPECTOS LITIGIOSOS, AUNQUE 

NO SEAN MATERIA DE AGRAVIO, Y 

RAZONAR SU DECISIÓN SIN LIMITARSE A 

MANIFESTAR SU ACUERDO CON EL JUEZ 

NATURAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN).4 El artículo 682 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado 

establece que el recurso de apelación 

tiene por objeto que el tribunal de alzada 

revoque o modifique la resolución contra 

la que se interponga "en los puntos 

relativos a los agravios expresados", pero 

no obstante ello "en los procedimientos 

relacionados con los derechos de menores 

o incapaces se suplirá la deficiencia de la 

queja". Lo anterior debe interpretarse en el 

sentido de que el tribunal de apelación, a 

fin de cumplir con esa obligación de suplir 

la deficiencia de la queja en tales 

procedimientos, debe analizar 

exhaustivamente todos los aspectos 

litigiosos, inclusive aquellos sobre los que el 

Juez natural se hubiere pronunciado, 

aunque no sean materia de los agravios, a 

fin de dejar claro si la determinación 

correspondiente es o no correcta, y no 

limitarse a manifestar que está de acuerdo 

                                                 
4[J]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 2; Pág. 

1511. 



 

 

con lo resuelto por el juzgador natural, que 

converge con él, o alguna expresión 

análoga, es decir, debe hacer un estudio 

propio de la cuestión de que se trate para 

concluir si es o no correcta y dar las 

razones de su decisión. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO  

Amparo directo 911/2010. 12 de agosto de 

2010. Unanimidad de votos. Ponente: 

Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: 

Antonio Rico Sánchez. 

Amparo directo 580/2011. 10 de febrero de 

2012. Unanimidad de votos. Ponente: 

Héctor Federico Gutiérrez de Velasco 

Romo. Secretaria: Olimpia Martínez Mares. 

Amparo directo 595/2011. 16 de febrero de 

2012. Unanimidad de votos. Ponente: 

Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: 

Antonio Rico Sánchez. 

Amparo directo 1165/2011. 30 de marzo de 

2012. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Ma. Álvaro Navarro. Secretaria: Leticia 

López Pérez. 

Amparo directo 1550/2011. 30 de marzo de 

2012. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Ma. Álvaro Navarro. Secretaria: Sandra 

Walkyria Ayala Jiménez” 

 

En este tenor, se procederá al estudio 

de los agravios expresados por el apelante, en 

términos de lo previsto por el  artículo 586 

fracción I del Código Procesal Familiar vigente 

en el Estado de Morelos, pues en la especie se 

encuentran involucrados los derechos de la 

niña de iniciales 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_me

nor_[15]. 

 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneral.aspx?id=23778&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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 IV. Análisis del recurso. Ahora bien,  

resulta innecesario entrar al estudio de los 

agravios expresados por la recurrente, toda vez 

que en suplencia de la deficiencia de la queja, 

se advierte una violación a los derechos 

fundamentales de la infante involucrada de 

iniciales 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_me

nor_[15]., que amerita la reposición del 

procedimiento en esta instancia, con base en 

las siguientes consideraciones: 

 

La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que rige el sistema jurídico 

de nuestro país, estableció diversas garantías 

de orden personal y social en favor de los 

menores, en los artículos 1º5 y 4º6, por lo que se 

elevó a rango constitucional el derecho que 

                                                 
5 "Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 
6 “Artículo 4º. En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 

con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 

cumplimiento de estos derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 

cumplimiento de los derechos de la niñez. 



 

 

tienen los niños para lograr su desarrollo 

integral, al reconocerse en el párrafo sexto del 

artículo 4o. de la Constitución Federal, que 

aquéllos tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral, agregando que, en todas las 

decisiones y actuaciones que realice el Estado, 

se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera 

plena sus derechos. Así como también se 

estableció en la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, y en la 

Convención sobre los Derechos del Niño, 

adoptada en Nueva York, Estados Unidos de 

América, en mil novecientos ochenta y nueve, 

en vigor desde el dos de septiembre de mil 

novecientos noventa y ratificada por nuestro 

país el veintiuno de septiembre de ese mismo 

año. Por lo que la protección de los derechos 

tiene como objetivo asegurarles un desarrollo 

pleno e integral, lo que implica formarse física, 

mental, emocional, social y moralmente en 

condiciones de igualdad.  

 

Figuran como principios rectores de 

tal protección, entre otros, el del interés superior 

de la infancia; el de vivir en familia; el de 
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 corresponsabilidad de los miembros de la 

familia, Estado y sociedad, así como el de la 

tutela de los derechos humanos y de las 

garantías constitucionales. 

 

Dentro de los derechos que 

corresponden a los menores, se encuentran el 

de vivir en familia y que sólo serán separados 

de sus padres mediante sentencia judicial que 

legalmente declare la separación; así como el 

derecho de expresar su opinión en los asuntos 

que les afecten, para lo cual se les debe tomar 

su parecer, esto es, escuchar sus opiniones de 

acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez. 

 

Las disposiciones de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, señalan que los 

Estados partes deben asegurar la protección y 

el cuidado del menor que sean necesarios para 

su bienestar, tomando en cuenta los derechos y 

deberes de sus padres, tutores u otras personas 

responsables de él ante la ley, tan es así que el 

numeral 27 dispone que los Estados partes 

reconocen el derecho de todo niño a un nivel 

de vida adecuado para su desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral y social y que a los 

padres u otras personas encargadas del niño 



 

 

les incumbe la responsabilidad primordial de 

proporcionar, dentro de sus posibilidades y 

medios económicos, las condiciones de vida 

que sean necesarias para el desarrollo del niño, 

siendo una consideración primordial el que 

deba atenderse al interés superior del niño, 

siendo de esta forma, que la separación es 

necesaria atendiendo al interés superior del 

niño, en el entendido de que en estos 

procedimientos de separación se debe ofrecer 

a todas las partes interesadas la oportunidad 

de participar y dar a conocer sus opiniones, 

correspondiendo a las autoridades en el 

ámbito de sus funciones la de asegurar a los 

niños y adolescentes la protección y el ejercicio 

de sus derechos, así como la toma de medidas 

necesarias para su bienestar. 

 

Por otra parte, en el Protocolo de 

Actuación para quienes imparten justicia en 

casos que involucren niñas, niños y 

adolescentes, emitido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, establece que de 

conformidad con el interés superior del niño, los 

juzgadores estarán obligados a observar este 

principio en todas las etapas del proceso 

judicial en las que intervenga un menor de 

edad, sin importar la materia de la que se trate 
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 ni la calidad en la que éstos participen, toda 

vez que, derivado de la situación de 

desventaja en que se encuentra la infancia, 

todo lo que a ellos concierne, está considerado 

como de orden público e interés social, siendo 

que la obligación reforzada y prioritaria para el 

Estado en materia de infancia, implica la 

actuación oficiosa para la protección integral 

de los niños. También, se indicó, que en toda 

decisión que afecte directa o indirectamente a 

un niño o adolescente, deberá considerarse la 

esfera íntegra de sus derechos, lo que implica: 

 

a. Que en cualquier decisión que se tome, el 

Juez debe evaluar qué repercusiones tiene 

en los derechos de la infancia. 

b. Considerar no únicamente aquel o 

aquellos derechos de los que se tuvo 

conocimiento, sino analizar las afectaciones 

que en el resto de sus derechos. 

 

Así la suplencia deberá ejercerse con 

base en el interés superior del niño, incluyendo 

la actuación oficiosa extra litis cuando se 

detectare una situación de riesgo o peligro 

para el niño, y se debe de interpretar el 

derecho de manera favorable a los infantes, 

considerando siempre la exégesis que más los 

beneficie. 

 



 

 

Aunado a lo anterior el contenido y 

sentido del "interés superior del menor", como 

principio de rango constitucional, previsto 

expresamente en el artículo 4º constitucional, 

implica que el desarrollo del menor y el 

ejercicio pleno de sus derechos deben ser 

considerados como criterios rectores para la 

elaboración de normas y la aplicación de éstas 

en todos los órdenes relativos a la vida del niño, 

principio orientador de la actividad 

interpretativa relacionada con cualquier norma 

jurídica que tenga que aplicarse a un niño en 

un caso concreto. 

 

Robustece lo anterior, las 

consideraciones vertidas en la jurisprudencia y 

tesis que enseguida se citan:  

 

“MENORES DE EDAD O INCAPACES. 

PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN 

TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA 

NATURALEZA DE LOS DERECHOS 

CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL 

PROMOVENTE7. 

 

La suplencia de la queja es una institución 

cuya observancia deben respetar los 

Jueces y Magistrados Federales; suplencia 

que debe ser total, es decir, no se limita a 

una sola instancia, ni a conceptos de 

violación y agravios, pues el alcance de la 

misma comprende desde el escrito inicial 

de demanda de garantías, hasta el 

                                                 
7 Registro digital: 175053, Instancia: Primera Sala, Novena Época, Materias(s): Civil, 

Tesis: 1a./J. 191/2005, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XXIII, Mayo de 2006, página 167, Tipo: Jurisprudencia. 
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 periodo de ejecución de la sentencia en 

caso de concederse el amparo. Dicha 

suplencia opera invariablemente cuando 

esté de por medio, directa o 

indirectamente, la afectación de la esfera 

jurídica de un menor de edad o de un 

incapaz, sin que para ello sea determinante 

la naturaleza de los derechos familiares que 

estén en controversia o el carácter de 

quién o quiénes promuevan el juicio de 

amparo o, en su caso, el recurso de 

revisión, ello atendiendo a la circunstancia 

de que el interés jurídico en las 

controversias susceptibles de afectar a la 

familia y en especial a menores e 

incapaces, no corresponde exclusivamente 

a los padres, sino a la sociedad, quien tiene 

interés en que la situación de los hijos 

quede definida para asegurar la 

protección del interés superior del menor 

de edad o del incapaz. Se afirma lo 

anterior, considerando la teleología de las 

normas referidas a la suplencia de la queja, 

a los criterios emitidos por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, así como a los 

compromisos internacionales suscritos por el 

Estado mexicano, que buscan proteger en 

toda su amplitud los intereses de menores 

de edad e incapaces, aplicando siempre 

en su beneficio la suplencia de la 

deficiencia de la queja, la que debe 

operar desde la demanda (el escrito) hasta 

la ejecución de sentencia, incluyendo 

omisiones en la demanda, insuficiencia de 

conceptos de violación y de agravios, 

recabación oficiosa de pruebas, esto es, en 

todos los actos que integran el desarrollo 

del juicio, para con ello lograr el bienestar 

del menor de edad o del incapaz. 

 

Contradicción de tesis 106/2004-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Segundo del Décimo Primer Circuito, 

Segundo en Materia Civil del Sexto Circuito, 

Tercero en Materia Civil del Primer Circuito, 

Cuarto en Materia Civil del Primer Circuito, 

Segundo en Materias Civil y de Trabajo del 

Segundo Circuito (actualmente Segundo 



 

 

en Materia Civil del propio circuito), Primero 

en Materia Penal del Tercer Circuito, 

Segundo en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Séptimo Circuito y Cuarto en 

Materia Civil del Sexto Circuito 

(actualmente Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del mismo circuito), en 

contra del Segundo Tribunal Colegiado del 

Décimo Octavo Circuito. 23 de noviembre 

de 2005. Cinco votos. Ponente: José de 

Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Eunice 

Sayuri Shibya Soto. 

 

Tesis de jurisprudencia 191/2005. Aprobada 

por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de fecha treinta de noviembre de 

dos mil cinco”. 

 

“NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. LOS 

JUZGADOS FAMILIARES SE ENCUENTRAN 

OBLIGADOS A SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE 

EN SU FAVOR Y A ADOPTAR DECISIONES O 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A SU INTERÉS 

SUPERIOR, AUNQUE NO FORMEN PARTE DE LA 

LITIS8. 

 

Hechos: La quejosa promovió un juicio de 

reducción de pensión alimenticia pagada 

en favor de su hija; ésta a través de su 

representante legal reconvino el 

incremento de dicha pensión. El juzgado 

de primera instancia declaró improcedente 

la acción principal, pero procedente la 

reconvencional; sentencia contra la cual la 

quejosa promovió recurso de apelación, en 

el que se revocó la condena al incremento 

de la pensión; empero, en suplencia de la 

queja deficiente en favor de la niña y al 

advertir la posible afectación de su 

derecho a la seguridad social, condenó al 

apelante a que acreditara el alta ante la 

institución de seguridad social 

correspondiente y, en caso de 

incumplimiento, a que la realizara. 

 

                                                 
8 Registro digital: 2024924, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima 

Época, Materias(s): Civil, Tesis: VII.2o.C.11 C (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación. Libro 15, Julio de 2022, Tomo V, página 4576, Tipo: 

Aislada. 
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 Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de 

Circuito determina que los juzgados 

familiares se encuentran obligados a suplir 

la deficiencia de la queja y a adoptar 

decisiones o medidas de protección al 

interés superior de niñas, niños y 

adolescentes, aunque no formen parte de 

la litis. 

 

Justificación: Lo anterior, porque la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 

191/2005, de rubro: "MENORES DE EDAD O 

INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 

QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE 

OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS 

CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL 

PROMOVENTE.", así como en la tesis aislada 

1a. CXIV/2008, de rubro: "MENORES DE 

EDAD E INCAPACES. CUANDO SON 

VÍCTIMAS DE UN DELITO, PROCEDE LA 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 

INCLUSO SI EL RECURSO DE REVISIÓN LO 

INTERPUSO EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN.", consideró que siempre que 

esté de por medio, directa o 

indirectamente el bienestar de un menor 

de edad, los juzgadores y juzgadoras tienen 

el deber de suplir la deficiencia de la queja 

en toda su amplitud, independientemente 

del carácter de los promovente o de quien 

haya promovido los recursos. En ese 

sentido, no es aplicable en los casos y 

controversias derivadas de la materia 

familiar la diversa tesis aislada 1a. XXIV/2019 

(10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE 

LA QUEJA DEFICIENTE A FAVOR DE LA 

VÍCTIMA DEL DELITO. ES IMPROCEDENTE SI ES 

EL IMPUTADO QUIEN PROMOVIÓ EL JUICIO 

DE AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLA SEA 

MENOR DE EDAD.", en donde el mismo 

órgano sostuvo que si el imputado en el 

proceso penal es quien promueve el juicio 

de amparo, no puede operar la suplencia 

de la queja deficiente en favor de la 

víctima del delito ni aunque fuere menor de 

edad, porque no es parte inconforme y en 

atención al principio non reformatio in peius 



 

 

no se puede agravar la situación de la 

parte recurrente. Ello, porque dicho criterio 

partió de ponderar el interés superior del 

menor de edad con la naturaleza del 

proceso penal ordinario, el cual es distinto a 

los principios de las materia civil y familiar y 

fue expreso en indicar que se circunscribía 

a la hipótesis contenida en el artículo 79, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 

de ahí que ese criterio excepcional y que 

partió de la teleología de la materia 

punitiva no pueda hacerse extensivo a los 

casos de la materia familiar en donde tanto 

el principio del interés superior del niño, niña 

y adolescente como la suplencia de la 

queja deficiente operan con toda su 

amplitud y sin obstar el carácter del 

promovente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 778/2021. 19 de mayo de 

2022. Mayoría de votos. Disidente y 

Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. 

Encargado del engrose: José Manuel De 

Alba De Alba. Secretarios: Flavio Bernardo 

Galván Zilli y Alan Iván Torres Hinojosa. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 

191/2005 y aisladas 1a. CXIV/2008 y 1a. 

XXIV/2019 (10a.) citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomos XXIII, marzo de 2006, página 167 y 

XXVIII, diciembre de 2008, página 237; en el 

Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 1 de marzo de 2019 a las 10:04 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo 

II, marzo de 2019, página 1405, con 

números de registro digital: 175053, 168307 y 

2019436, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 

2022 a las 10:08 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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  Donde se admite que, en atención 

al interés superior del niño, la suplencia en la 

deficiencia de la queja debe operar desde la 

demanda hasta la ejecución de la sentencia, 

incluyendo omisiones en la demanda, 

insuficiencia en los conceptos de violación y de 

agravios, y recabación oficiosa de pruebas 

para lograr con ello el bienestar del menor.  

 

De esta manera, el interés superior de 

la niñez, cuya salvaguarda es prioritaria en el 

sistema jurídico mexicano, permite delimitar 

con precisión y claridad los derechos que 

corresponden a las personas adultas en 

relación con los niños, para lo cual se privilegia 

el deber de atenderlos y cuidarlos, con el 

objeto permanente de alcanzar el mayor 

beneficio posible para ellos, como un 

imperativo de la sociedad hacia las personas 

que ejercen la patria potestad o custodia, de 

tal manera que, la protección de los infantes, 

se ubica incluso por encima de los derechos de 

los adultos, toda vez que el interés superior del 

menor es el catálogo de valores, principios, 

interpretaciones, acciones y procesos dirigidos 

a forjar un desarrollo humano integral y una 

vida digna, así como generar las condiciones 

materiales que permitan a los niños vivir 



 

 

plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 

personal, familiar y social posible, cuya 

protección debe promover y garantizar el 

Estado. 

 

Así, en toda contienda judicial en 

que se vean involucrados derechos inherentes 

a los menores, debe resolverse sin desatender el 

principio básico del interés superior del niño, 

conforme lo disponen la Convención sobre los 

Derechos del Niño y la Ley reglamentaria del 

artículo 4º constitucional. 

 

En la especie, de la sentencia 

materia de esta Alzada, se advierte que la 

juzgadora de primer grado arribó a la 

conclusión de que los medios de convicción 

ofertados por la actora resultaron insuficientes 

para demostrar la pretensión de pérdida de la 

patria potestad, por lo que absolvió a la 

demandada 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3]; enseguida, en términos de lo 

previsto por el artículo 168 del Código Procesal 

Familiar vigente, procedió a resolver la situación 

de la niña de iniciales 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_me

nor_[15]., decretando la guarda y custodia de 
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 la misma a favor de su abuela materna 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2], así como su depósito al lado de ella, 

sin que se hubiera escuchado a la menor de 

edad involucrada, quien actualmente cuenta 

con seis años, un mes, tal y como se advierte 

de la copia certificada de su acta de 

nacimiento que obra en el sumario9, por lo cual 

se le debe tomar su parecer, pues el derecho 

de los menores a participar en procedimientos 

jurisdiccionales constituye una formalidad 

esencial del procedimiento a su favor cuya 

tutela debe atenderse en busca de brindarles 

una protección adicional, misma debe 

observarse siempre y en todo tipo de 

procedimiento que pueda afectar sus intereses. 

 

En ese sentido, previo a decretar la 

procedencia de la entrevista con dicha infante 

y, precisamente atendiendo a su minoría de 

edad, se deben contar con los elementos que 

permitan analizar y ponderar la posibilidad de 

esta para formarse un juicio o criterio propio, 

tomando en consideración todas las 

condiciones específicas que rodean a la niña 

de iniciales 

                                                 
9 Consultable a foja 10 del expediente principal. 



 

 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_me

nor_[15] fin de descartar que la plática 

respectiva, pueda ser en detrimento de su 

propio interés superior. Para ello, resulta 

indispensable que sea valorada por un 

psicólogo a fin de determinar si la infante está 

en condiciones de acudir ante este Tribunal a 

expresarse.  

 

Por tanto, para cumplimentar lo 

anterior, se ordena girar oficio al Departamento 

de Orientación Familiar del Poder Judicial del 

Estado de Morelos, con sede en esta ciudad de 

Cuautla, para que en el plazo de TRES DÍAS se 

sirva nombrar al especialista en materia de 

psicología, quien deberá acudir ante esta H. 

Sala a aceptar y protestar el cargo conferido a 

su favor en el mismo plazo; a fin de que, emita 

evaluación psicológica de la menor de edad 

de iniciales 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_me

nor_[15]., esto para conocer la situación 

emocional y psíquica, y si atendiendo a sus 

edad y madurez, puede formarse o está en 

condiciones de tener un juicio propio, y en su 

caso, acudir ante esta instancia jurisdiccional. 

 

Una vez hecho lo anterior, y de 

resultar que el dictamen pericial que se 



23 

 

 

Toca Civil: 189/2023-3. 

Expediente: 894/2021-2. 

Magistrado Ponente: D. en D. Rubén Jasso Díaz. 

 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
     H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 desahogue concluya que la niña, cuenta con 

la madurez para formase un juicio o criterio 

propio, se deberá señalar día y hora para que 

ante esta segunda instancia, observando los 

lineamientos para la participación de niñas y 

niños dentro de cualquier procedimiento 

jurisdiccional, que fueron establecidos por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en tesis de rubro: "DERECHO DE 

LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE 

AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS 

PARA SU EJERCICIO."10 y en el Protocolo de 

Actuación para quienes imparten justicia en 

casos que afecten a Niñas, Niños y 

Adolescentes elaborado por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, se escuche la opinión 

de la infante de iniciales 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_me

nor_[15]., y al momento de resolver sobre su 

situación , se tome en cuenta su opinión, sin 

que lo anterior implique que deba atenderse 

únicamente al deseo de la menor, sino que su 

opinión deberá ser ponderada con el cúmulo 

de factores que obren en el sumario, para 

decidir lo más benéfico para ella.  
                                                 
10 Registro IUS: 2003022, Tesis aislada: 1a. LXXIX/2013 (10a.), Localizable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 

1, marzo de 2013, página 884 



 

 

 

Por otro lado, y con la finalidad de 

preservar el interés superior de la niña de 

iniciales 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_me

nor_[15]. y tener la certeza que con quien 

recaiga la guarda y custodia, estará 

debidamente atendida, con apoyo en lo 

dispuesto por los artículos 60 fracción IV, 167, 

168, 191, 301, 302 y 435 del Código Procesal 

Familiar vigente, se ordena desahogar la 

prueba pericial en materia de Psicología para 

la actora 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2], por lo que en preparación se deberá 

girar oficio al Departamento de Orientación 

Familiar de este Tribunal Superior de Justicia, 

para que dentro del término de TRES DÍAS 

contado desde la recepción del oficio de 

cuenta, designe perito en materia de 

psicología, quien dentro del mismo plazo 

deberá comparecer a esta Alzada a aceptar y 

protestar el cargo conferido; hecho lo anterior 

el perito designado procederá a evaluar a la 

actora, para conocer si es apta para ejercer la 

guarda y custodia de la niña 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_me

nor_[15]. y descartar si la convivencia de la 
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 menor de edad con su abuela materna 

suponga un riesgo para la integridad física o 

psicológica. 

 

Así, con el propósito de desahogar 

debidamente las anteriores evaluaciones, 

igualmente se requiere a 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2] para que preste las facilidades 

necesarias al perito designado para cumplir 

con los dictámenes encomendados, con el 

apercibimiento que en caso de no hacerlo, se 

aplicará el medio de apremio más eficaz para 

cumplir con lo aquí ordenado. 

 

En las relatadas consideraciones, al 

existir las violaciones procesales ya resaltadas, 

como se dijo es innecesario entrar al examen 

de los motivos de inconformidad esgrimidos por 

la apelante, puesto que esa circunstancia por sí 

sola actualiza la ilegalidad de la sentencia 

recurrida, por lo que el estudio de los agravios 

resultaría ocioso. 

 

En conclusión, al actualizarse una 

violación a las formalidades esenciales del 

procedimiento, como ya se dijo, lo procedente 

es dejar insubsistente la  resolución de treinta y 



 

 

uno de marzo de dos mil veintitrés dictada por 

la Juez Segundo Familiar de Primera Instancia 

del Sexto Distrito Judicial en los autos del 

expediente 894/2021-2, y ordenar la reposición 

del procedimiento en esta instancia para los 

efectos precisados en párrafos precedente.  

 

Por tanto, se instruye a la Secretaria 

de Acuerdos Civiles de esta Sala, para que 

provea lo necesario para el exacto y debido 

cumplimiento de lo aquí resuelto. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 

fracción VII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, además 

de lo contemplado por los numerales 586 y 593 

del Código Procesal Familiar vigente, es de 

resolverse; y se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se deja insubsistente la 

sentencia definitiva treinta y uno de marzo de 

dos mil veintitrés dictada por la Juez Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judicial en los autos del expediente 894/2021-2; 

en consecuencia, 
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 SEGUNDO. Se ordena la reposición 

del procedimiento en esta segunda instancia 

para los efectos puntualizados en el 

considerando que antecede.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria 

de Acuerdos Civiles de esta Sala, para que 

provea lo necesario para el exacto y debido 

cumplimiento de lo aquí resuelto.  

 

CUARTO. Hecho lo anterior dese 

nueva cuenta.  

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.  

 

Así, por unanimidad lo resolvieron y 

firman los Magistrados integrantes de la Sala del 

Tercer Circuito del H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, MANUEL DÍAZ 

CARBAJAL, Presidente de Sala; RUBÉN JASSO 

DÍAZ, ponente en el presente asunto, y MARÍA 

IDALIA FRANCO ZABALETA, Integrante, quienes 

actúan ante la Secretaria de Acuerdos Civiles,  

Licenciada FACUNDA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 

quien da fe.  

 



 

 

 

 
Las firmas que calzan la presente resolución corresponden al Toca Civil 189/2023-3, 

derivado del Expediente Número 894/2021-2.
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 FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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     H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



 

 

No.25 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 


